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SHCCIONES E.V QOE SR HiLL.A DIVIDIDO EL BOLETIN 0FICI.4L.Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de.provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblosde la misma provincia.(Ley de 3 de Nooien- 
bre de 18o7.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
eu los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Excrao. Sr. Capitán general.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por os Exemos. Sres. Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .’ Ordenes y disposiciones emanadas do este Go
bierno, sea cual fuere la corporación o dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .“ Ordenes y disposiciones del Excrao. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de bi Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .*' Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de. Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial,

3 ’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad , ó 
Corporación de quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fOaceia del 25 de Enero.J

PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincáa de Alicante y el Juez 
de primera instancia de Monovar, de 
los cuales resulta:

Que á nombre de Vicente .Maestre 
y Carreras se presentó en aquel Juzga
do en 14 de Abril último un interdicto 
de recobrar contra Antonio Juan y 
Lopez y su hijo Vicente Vera y Perez, 
y Nicolás Martí, vecinos de Elda, por 
haber pasado con caballerías por una 
senda inmediata á una casa, y que cru
za un huerto del demandante en el 
partido de la Bóveda, la cual solo esta
ba destinada al paso de personas.

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia de los despojantes, acordada 
y ejecutada la restitución y hecha ta
sación de costas, el Gobernador de la 
provincia requirió de inhibición al 
Juez á instancia del Ayuntamiento de 
Elda y de acuerdo con el Consejo pro
vincial, fundándose en que la corpo
ración municipal habia acordado en 26 
de Enero último conservar libre y ex
pedito el tránsito por aquella senda, 
con arreglo al núm. 5.» del art. 76, y 
al 3.0 del art. 82 de la ley de Ayunta
mientos vigente entónces, y en que el 
interdictocontrariaba este acuerdo con
tra lo establecido en la real órdeu de 8 
de Mayo de 1839:

Que despues de sustanciar el conflic
to se declaró el Juez competente, apo- 
yándosc en que del título de propiedad 
presentado por Maestre no resultaba 

que su finca tuviese servidumbre algu
na; y si bien él confesaba haber con
sentido la de paso para personas, solo 
existia esta en favor de los particula
res que tenian fincas limítrofes y no 
de todos los vecinos; en que la servi
dumbre era de senda y no de paso para 
caballerías, y al extendería á esto el 
Ayuntamiento habia impuesto- un nue
vo gravámen á la propiedad privada, 
para lo cual no tenia facultades, y por 
último, en que la cuestión era entre 
particulares y sobre derechos pri
vados:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, intistió en su re
querimiento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el núm. 5.” del art. 76 de la 
ley de Ayuntamientos vigente cuando 
se suscitó esta competencia, según el 
cual correspondía al Alcalde cuidar de 
todo lo relativo á policía urbana y ru
ral, conforme á las leyes, reglamentos 
y disposiciones de la Autoridad supe
rior y ordenanzas municipales:

Visto el núm. 3." del art. 82 de la 
misma ley, que atribula á los Ayunta
mientos la facultad de arreglar por 
medio de acuerdos el cuidado, conser
vación y reparación de los caminos y 
veredas, puentes y pontones vecina
les:

Visto el párrafo quinto del art. 78 
de la ley municipal de 21 de Octubre 
de '1868, segun cl cual corresponde al 
/Alcalde, como Jefe de la Administra
ción municipal, dirigir todo lo relativo 
á la policía urbana y rural dictando al 
efecto los bandos y disposiciones que 
tuviere por conveniente, conforme á 
las ordenanzas y resoluciones genera
les del Ayuntamiento en la materia:

Visto el núm. 10 del art, 50 de la 
inisma ley, el cual dispone que son in
mediatamente ejecutivos los acuerdos 
de los Ayuntamientos sobre la conser
vación, reparación y mejora de los ca

minos, veredas, puentes, fuentes, pon
tones y demás obras comunales, votan
do las prestaciones vecinales según las 
leyes:

Vista la real órJen de 8 de Mayo de 
1839, que prohibe á los Tribunales de 
justicia dejar sin efecto por medio de 
interdictos posesorios de manutención 
ó restitución los acuerdos que dicten 
lo.s .Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales en los negocios que pertenez
can á sus atribuciones segun las le
yes:

.Considerando:
1 .'^ Que la servidumbre de que se 

trata está reconocida en favor de los 
propietarios de ciertas fincas para el 
pasoá pié, pero no para el paso de caba
llerías ni en favor de todos los vecinos 
del Municipio:

2 .° Que aun suponiendo que fuese 
pública la servidumbre de paso por es
tar destinada al servicio tie todos los 
vecinos, y en tal concepto pudiese acor
dar sobre su conservación el Ayunta
miento, nunca podría extendería la 
Administración á servidumbre de via 
y hacerla servir para caballerías sin 
imponer en nuevo gravámen á la pro
piedad privada para lo cual en ningún 
caso tienen facultades las Autoridades 
y corporaciones administrativas:

3 .° Que el cuidado y la dirección 
de la policía rural se limita á estable
cer las reglas para el uso de los apro
vechamientos comunes, y á remover 
los obstaculo,s y corregir las usurpa
ciones recientes y fácile.s de compro
bar, y nunca se extiende á establecer 
nuevos aprovechamientos con perjui
cio de los derechos privados:

4 . Que las disposiciones adminis
trativas contrariadas por el interdicto 
en cuestión no se han dictado por con
siguiente en uso de legítimas atribu
ciones, en cuanto pretenden hacer ser
vidumbre de paso para caballerías la 
que solo existía para personas, aun su

poniendo que esta fuese pública, lo cual 
no aparece completamente justificado:

5 .° Que el interdicto no deja por 
lo tanto sin efecto una providencia le
gítima de la Administración, por lo 
que no es aplicable el principio de la 
real órden de 8 de Mayo de 1839;

El Gobierno Provisional, de confor
midad con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, ha tenido á 
bien decidir esta competencia á favor 
de la Autoridad judicial.

Madrid veintiuno de Enero de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—El Pre
sidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de Ministros, Francisco Ser
rano.

('Gaceía del 25 de Eriero.J

DECRETO. ,

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Murcia y el Juez de 
primera instancia del di.strito de San 
Juan de la capital, de los cuales re
sulta:

Que á nombre de D Estanislao Le
vasseur se siguió en aquel juzgado un 
interdicto de recobrar contra Pio Avi
lés, arrendatario de un molino de Juan 
Muñoz por haber impedido calar los 
tablados del molino sobre la acequia 
de Churra la Vieja; lo cual era necesa
rio y se venia haciendo para que el 
agua entrase en el brazal del Caracol, 
por el que regaba el querellante una 
hacienda de su pertenencia en el par
tido de Monteagudo:

Que despues de acordada en el inter
dicto la restitución, pioraovió el Go
bernador de la provincia una cuestión 
de competencia, que se declaró mal 
formada por real decreto de 12 de 
Enero de 1868:

Que devueltos al Juzgado los autos
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y el expediente, reiteró el Gobernador 
su requerimiento de inhibición, de*’ 
acuerdo con el Consejo provincial: 
funcbíndolo en que se hablan infringido 
algunos artículos de las ordenanzas por 
que se rige la huerta de Murcia, los 
cuales citaba, y en que correspondía 
según el 104 al Consejo de hombres 
buenos conocer de los hechos é infrac
ciones que daban lugar al interdicto:

Que sustanciado él incidente de com
petencia, declaró tenerla el Juez apo- 
yándose en que ninguna providencia 
administrativa habia autorizado el he
cho calificado de despojo, y en que 
ningún interés general habia que am
parar y sostener en el asunto:

Que el Gobernador insistió en su re
querimiento, de acuerdo con el Consejo 
provincial, resultando el presente 
conflicto, que lía seguido sus trámites;

Vistas las ordenanzas para el riego 
de la huerta de Murcia:

Visto el núm. 1.° del art. 296 de là 
ley de aguas de 3 de Agosto de 1866, 
según el cual.compete á los Tribunales 
de justicia el conocimiento de las cues
tiones relativasal dominio de las aguas 
públicas y al dominio y posesión de las 
privadas:

Visto el art. 297 dé la misma ley, el 
cual tambien encarga á los Tribunales 
de Justicia el conocimiento de las cues
tiones suscitadas entre particulares so
bre prcíerente derecho dé aprovecha
miento, según la ley de las aguas plu
viales y de las demás aguas fuera de 
sus cáucés naturales cuando lá prefe
rencia se funde en títulos de derecho 
civil:

Considerando: '
1 .^ Qué no sé trata de lá posesión 

de aguas públicas,sino del uso de aguas 
que están fuera de su cáucé natural ó 
dél derecho preferente á su aprovecha
miento, fundándolo en títulos civiles y 
no en concesiones administrativas:

2 .“ Que las ordenanzas á que se 
refiere el requerimiento del Goberna
dor no pueden estiniárse cómo un re
glamento de Administración pública 
para el efecto de déterminai’ la com
petencia entre dos potières distintos, 
sino como reglas establecidas por los 
mismos interesados para el éjercició 
de sus derechos y la manera de resol
ver las cuestiones que entre ellos se 
promuevan:

3 .° Que para resolver la cuestión 
que motiva esta contienda se ha de ha
cer aplicación de leyes civiles y exa
minar derechos privados; que se rigen 
por las mismas leyes y por los pactos 
establecidos entre los usuarios de les 
aguas; ■

. El Gobierno Provisional, de confort 
midad con lo consultado por el Con
sejo de Estado en pleno, ha tenido á, 
bien decidir esta competencia á favor 
de la Autoridad judicial,

Madrid veintiuno dé’ Enero de mil 
ochocientos sesenta y nueve. =El .Pre
sidente del Gobierno Provisional y del 
Consejo de. Ministros, Francisco Ser
rano. . :

^Gaceta dei Zí de Enero.J '

Ministerio de Marina.

El estudio del material flotante que, 
debe constituir las fuerzas marítimas 
del país en armonía con sus necesida
des y recursos ha sido objeto de prefe
rente atención por parte del Ministro 
que suscribe, no sólo por la importan
cia que en si envuelve, sino tambien 
por la necesidad, hoy más que nunca 
sentida, de utilizar del modo más con
veniente y beneficioso los escasos re
cursos de que se dispone para su fo
mento. Todas las Administraciones sin 
duda se han preocupado de la misma 
idea, y han procurado con más ó menos 
oportunidad, con más ó menos acierto, 
pero todas seguramente animadas de 
un laudable celo, acrecentar el material 
flotante en la escala que permitían los 
recursos que el país ponia á su dispo
sición; pero no siempre se ha tenido en 
cuenta los que ulteriormente habria 
disponibles ó eran probables para su 
conservación y entretenimiento. Bien 
recientemente aun, el material ha po
dido recibir un gran impulso debide 
á los créditos extraordinarios que para 
su fomento votaron las Córtes; pero 
la época de transición que se atrave
saba en la construcción naval, y que 
todavía no ha terminado, la rapidez 
con que se suceden los inventos, los 
progresos incesantes que se verifican 
en la industria y el arte naval, 
hacen que apénas lanzados al mar 
los buques que, con justa causa 
entónces se consideraban Como el nú
cleo dé la n-üevá flota llamada á satis
facer las aspiraciones del país, pierdan 
cási toda su importancia, sin que pue
da echarse á falta de previsión ó de 
cálculo, pues todas las naciones que 
tienen marina han experimentado igua- 

, les quebrantos, siendo tanto más im
portantes las pérdidas Cuanto más con
siderable era el material dé que dis- 
ponian.

En el trascurso de algunos años se 
ha visto en todas las marinas sustituir* 
á los buques de vapor de ruedas los de 
hélice, y esto á su vez reemplazarse 
por los blindados, no pudiendo hoy 
considerarse como buque de combate 
ninguno que no sea movido por má
quinas poderosas, y cuyos costados no 
estén protejidos con una fuerte coraza 
y artillados con piezas de gran calibre.

Resulta, pues, que el material flo
tante que hoy . constituye la Armada, 
aunque considerable por los caballos 
y cañones que representa, no tiene la 
importancia militar que corresponde á 
buques de combate, por ser reducido 
el, número de buques blindados con 
que cuenta; y de esta falta, que con 
frecuencia se hace sentir y es origen 

Í de reclamaciones fundadas, resulta en 
descubierto el servicio, apénas se pue
den cubrir las atenciones más perento
rias, y de hecho queda nuestra escua
dra en una inferioridad que el país no 
puede admitir sin perder su considera
ción, figurando su marina entre las 
ménos importantes.

El Ministro que suscribe presentará 
muy en breve el resultado del estudio 
de que se ocupa acerca del material 
flotante, señalando los puntos en que 
es deficiente, clasificando las fuerzas 
según su importancia, y estableciendo 
la preferencia que en la ejecución de 
las nuevas construcciones deba obser
varse para llegar á constituir el mate
rial flotante á la altura de los adelan
tos de la época, y que pueda respon
der á las exigencias del servicio. Y co
mo para conseguir tan preferente ob
jeto es necesario disponer de recursos 
que hoy ño ofrece el presupuesto, el país, 
consultando sus fuerzas, decidirá si ha 
de tener una marina proporcionada á 
su importancia, ó sc ha de limitar á 
ver desaparecer poco a poco lo que 
hoy existe, haciéndose infructuosos de 
este modo los sacrificios que en dife
rentes épocas se ha impuesto' para su 
fomento. Pero entre tanto urge reme
diar el mal en cuanto es posible, uti
lizando los recursos que en material y 
personal ofrecen los arsenales en la 
construcción de algún buque blindado 
que porsus condiciones y circunstancias 
pueda dedicarse á la defensa de nues
tras provincias ultramarinas y al ser
vicio de ¡as estaciones que sostenemos, 
donde las reclaman nuestros intereses 
políticos y comerciales. La clase de bu
ques indicada para cubrir estos servi
cios son las corbetas blindadas, que ne
cesitando para su construcción ménos 
desembolsos que las fragatas, exigen 
tambien menores gastos para su con
servación y entretenimiento.

Fundado, pues, en las consideracio
nes que proceden; en uso de las facul
tades que me competen como Ministro' 
de Marina, de mmerdo con el Gobier
no Provisional y de conformidad con 
el parecer de la Junta provisional de 
gobierno de la Armada, he venido en 
expedir el siguiente

DECRETO.

Artículo único. Se procederá á la 
construcción de una corbeta blindada 
en cada uno de los arsenales de la 
Península, utilizándose en dichas obras 
los materiales que en calidad de aco
pios para atenciones generales del ser
vicio haya en aquellos establecimientos.

Madrid 31 de Enero dé mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El Ministro 
de Marina, Juan Bautista Topete.

^Gaceta del 30 de Enero.J

Ministério de Fomento.

DECRETO.

Reformada la instrucción pública 
con arregloá un criterio liberal y emi
nentemente práctico en consonancia 
cou las aspiraciones de la revolución, 
es llegada la hora de que la Agricul
tura goce de los beneficios concedidos 
á los demás ramos del saber.

No necesita el Ministro que suscribe 
encarecer la necesidad de propagar la 

enseñanza agrícola en España. La opi
nion pública en este punto, el estado 
de nuestros campos y las exigencias 
de una industria que, perléccionándose 
sin cesar, abre cada dia nuevos v fe- 
eundos horizontes á la actividad hu
mana, se hallan de acuerdo al procla
mar su notoria importancia. Porque si 
trascendéntal es di todas luces difundir 
la instrucción entre fas clases todas de 
la sociedad, no lo es ménos cuando se 
trata de enseñar al labrador, digno por 
tantos conceptos del aprecio público, y 
que aislados las mas veces en el apar
tado recinto de su aldea apénas oye el 
rumor de algún nuevo invento que 
tienda á modificar sus inveterados sis
temas y sus prácticas de cultivo.

En el estado actual de los conoci
mientos humanos, cuando las ciencias 
naturales han árrójado tahta luz sobre 
los procedimientos del cultivador, la 
Agricultura española no puede ni débé 
permanecer indiferente contemplando 
impasible los adelantos de las demás 
naciones. Fuerza és que concluya de 
una vez ese indiferentisnio quees causa 
muy principal de su atrasó relativo; y 
que la España, que vió nacer á un Co- 
lumela y un Abu-Zacharia, y á los Her
reras, Arias y Clementes, las mas gran
des figuras que registran los anales de 
la Agricultura, no quede rezagada en 
el camino del progreso.

Para difundir la enseñanza agronó
mica, para llevar al campo las inteli
gencias de que tanto necesita, para es
timular la afición á la vida rural, para 
hacer, en una palabra, que los princi
pios mas rudimentarios de la Agricul
tura penetren hasta en las mas peque
ñas aldeas, el Ministro que suscribe 
cuenta en primer término con la pa
triótica y eficaz cooperación dé las 
corporaciones provinciales, á las que 
encarece la conveniencia de enviar á 
la Escuela central que se organiza por 
el presente decreto jóvenes pensiona
dos que puedan ser en su dia los 
que propaguen los adelantos agronó
micos entre los labradores de su pro
vincia.

Consecuente con la doctrina sentada 
en la eirculaf de 18 de Noviembre úl
timo, el Gobierno tiene ácumúlados 
los materiales necesarios para plantear 
uña Escuela de Agricultura que, sir
viendo de modelo á las que los' parti
culares y corporaciones' intenten crear 
en las provincias, responda á lós élfeVa
dos finés de su misión, y n'o dejé huér
fana una enseñanza que tantos bértéfi- 
cios ha de reportai* al País. Cedida 
para este objeto al Min'i'stérió de Fo- 
ménto la magnífica posesión qúe fué 
del Patrimonio de la corona, denomi
nada La Florida, se halla el Ministro 
que suscribe en el casó de proCedér á 
su pronta y completa organización. 
Aspira á que la enseñanza agrícola sea 
una verdad, y á qué, sin perder de 
vista los principios científicos, una 
práctica ilustrada y racional les sirva 
de necesario complemento. Sé propone 
que los jóvenes al terminar su apren.' 
dizaje puedan conocer los diferentèS y 
complejos elementos qúe concurren éñ
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mi'í 'CxploiatidA ruTal bieW adm'iWrá^ 
trada y dirigida; y comb ëslo bô pïiëdë 
conse^mrsb en las' cátedras y en ihbi- 
tadós campos de ex*perien'cia, trata de 
organizar una '‘explotación' inodeîo en 
donde se ensaye teVda suerte de cultivos 
sin mas limitaciones que las que proce
den del clima, en donde tenga cabida 
la cria de ganados, y en donde pueda 
ver el labrador por sus propios ojos 
que no son una vana utopía los ade
lantos modernos.

Lbâ’ësèudibs que lbs alumnos deben 
hacer, en la EáCuéla se dividen eir tres 
cursos, en los cuales se enseñará si- 
multaneamente la teoría y práctica; 
pero esto no coarta en manera aleuna^ 
la facultad que con arreglo al decreto 
de 2,1 de Opt.úbre de 1868 tienen de 
simultanear ñ: estudiar , prlva'damente 
las, asignaturíis de la.carrera,-pudiendo 
aspirar al examen y reválida siempre 
que lo crean conveniente. ;

Bien comprende el Gobierno' queda 
opinen pública reclama en priiñer tér- 
niino agentes subalternos,' büeños cá- 
patacés/ mayorales y obreros agrícolas 
y á proveer á estai necesidad tiéúdb 
principalmente la creación dé la Es-' 
cuela de Agricultura; peró como 'por 
otra parte la enseñanza cientificá no 
puede ni débe desátenderse, siéndóy 
como es, una de las primeras necesida
des de la época, á semejanza de lo prac
ticado con éxito en los países mas ade
lantados de Europa, se establece una 
sección científica en donde lo mismo 
el propietario que el ingeniero agró
nomo puedan aprender y practicar 
los grandes principios de la agricultura 
perfecciónadá/ sin olvidár tampoco al 
perito agrícola, llamado como está á 
intervenir en las graves cuestiones de 
la propiedad. , .

Al fundá'r; pues, un establecimiento 
eñ el qué 'se enseñe lá Agriculturá éñ 
todas sus manifestaciones, como cien
cia, como arte y como oficio, cree satis
facer las aspiraciohes y necesidades 
todas de là Agricultura española.

En atención á las fazoncs expuestas, 
y en uso dé las facultades que me com- 
peleñ como individuo del Gobierno 
Provisional y Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: '
Artículo' 1 Se establécé una Escuela 

general de Agricultura en la posesión 
que fué dél Patrimonio de la corona, 
denominada Za FiorifU.

Art. 2. La enseñanza que se dará 
en dicha Escuela tiene por objeto:

1 .“ Estudiar la ciencia eni toda su 
extension, formando agricultores aptos 
para crear y dirigir explotaciones rura
les con arreglo á los adelantos de la 
Agricultura moderna, é ingenieros 
agroñomos hábiles para el profesorado.

2 . La formación de peritos agrí
colas con los conocimientos necesarios 
para medir y valorar las tierras y pro
ductos del cultivo, y para administrar 
una'explotacion ya establecida.

3 , La educación de los Agentes 
subalternos de cultivo, que familiari
zados con las prácticas perfeccionadas 
del arte sirvan para desempeñar las 

fuííéroiles db^apátáééá, ñfáyoraléá ÿ‘dè' 
obréróA.' ■ ' ■ ■

Art. S.” La críscñañ2a científica 
comprenderá él' estudió de lays' mate
rias siguientes:

Agronomía y nociones de Mecánica 
agrícola.

Fisiografía agrícola.
Cultivos especiales y Arboricultura.
Zootecnia.
Hidráulica agrícola y Construecio- 

nés rurales.
Economía rural, Contabilidad y Le- 

, gislacion.
Industria rural.
Estas materias se estudiarán en tres 

años, simultáneamente con las prácti
cas de cultivo, de topografía, de labo- 

: ratorio, de gabinete, museos y ta- 
■lleres.

Art. 4.® La, enseñanza del, perito 
agrícola abrazará un curso general de 
Agricultura y las prácticas cbfrespon- 
dienles, que se ejecntaráñ simultánéa- 

; mente con la teoría, y durarán tres 
años.

Art. 5.° La enseñanza para los ca- 
pataces-y demás agentes subalternos se 
reducirá á la ejecución manual, pero 

: razonada, de todas las operaciones que 
se relacionan con el cultivo, la gana
dería y las industrias rurales. Su du- 
facion s'éfá de tibA años.

Art. G.'' Para ingresar en la sec
ción científica como aspirante á inge
niero agrónomo es necesario sufrir un 
examen de las siguientes materias;

. Trigonometría rectilínea y esférica’.
Complemento de Algebra.
Geometría analítica.
Geometría descriptiva.
Topografía.
Física.

... Química general.
Organográfía y Fisiología vegetal.
Zoología.
Miñéfálogía con nociones de Geo

logía:
Dibujo lineal, topográfierry de- pad- 

sage.
Los que sin prévio’ examen de la 

enseñanza preparatoria se matriculen 
en las asignaturas especiales de la car- 
redá' recibirán un diploma ó céftifica-- 
do en que se acrediten los estudios 
cursátfós en la Escuela.

.Art. /.' ’Para ingresar como alum
no en la section de peritos agrícolas es 
necesáido suífrir un exárnén d’éi las si
guientes materias:

Eleiñentofe de Aritmética, Álgebra y 
Geometría.

Trigononietna rectilínea, nociones 
dé' G'éomeiíría descriptivá y Topó^ 
grafía.

Éléíñentds de Física y Qufhri’éa;
Elemenlds de llistoria natural.
Dibujp lineal y topográfico.
Aid.-g.'' Pará él iñgdéso én la sec

ción de capataces bastará saber leer y 
escribir correctamente y las cuatro re
glas fundamentales de la Aritmética, 
sobre cuyas materias sufrirán los aspi
rantes un exámen en la Escuela,

íS! Estado costeara la manutención 
y equipo de 30 alumnos por lo menos 
destinados á esta sección, procedentes 
de lofe asilos de Ben'efteenciá ó hiji^fe;’dé 

lábradodés, utilizando su trabajo per
sonal en beneficio de la Escuela.

Art. 9.” Declarada libre la ense
ñanza com arreglo á lo prevenido en 
el decreto de .21 de Octubre de 1868, 
podrán tambien aspirar al título de in
geniero agrónomo y de perito agrícola 
los que, sin haber hecho sus estudios 
en la Escuela, acrediten, mediante exá
men, los conocimientos teóricos y prác
ticos marcados en el presente decreto.

Art, 10. El personal de la Escuela 
se compondrá:

l ." De un Director, cargo honorí
fico y gratuito, que recaerá en una 
persona de reconocida competencia y 
que haya prestado señalados servicios 
á lá causa del progreso agrícola.

2 .° De un Jefe local, que lo será 
uno de los Profesores de la Escuela, 
con la gratificación de 600 escudos 
anuales,

3 .'^' De ocho Profesores con igual 
sueldo y categoría, encargados de las 
siguientes asignaturas:

Üno de Agronomía y nociones de 
Mecánica agrícola..

Úno de Fisiografía agrícola,
. Uno de Cultivos especiales y Arbo
ricultura.

Üno de Zootecnia.
Uno de Hidráulica agrícola y cons

trucciones rurales.
üno de Economía rural. Contabili

dad y Legislación.
Uno de Industria rural.
Uno de Agricultura general.
Los Profesores disfrutarán el sueldo 

anual de 1,600 escudos.

BIPÜTADOS A CORTES
IWombre^ de S®s candidatos y misúero de voids

á menor
queliaai obtenido de mayor

B. Atanasio Perez Cantalapiedra 
SaRirfó' iferrero. . . . . 
Gárlds'O‘Donnell.. . . . 
Antonio Méndez de. Vigo. . 
Gaspár Nuñez de Arce.. 
Santiago Lirio.................. 
Enrique Tordesillas.. , . 
Juan Antonio Sdoane. 
Darío Callejo Madrigal. . .

‘Felipe Padierna' de Villapadre 
Pedro Romero. .... 
Mariano Capdevila. . . . 
Francisc’ó Ruiz Berzosa.. . 
José Cano Masas..
Nicéforo Perez Campo. . 
Toribio Valbueña.
José Lagunero......................

na

Joaquín María Alvarez Taladrid. 
Eugenio Alau Cornas. . .
Enrique Sahtaná.. ....
Ignacio flojo Arias. ....
Fernando Miranda....................
Felipe Tablares. .....
Federico de la Rosa. . . .
Mariano Gómez de Ben-illa. . 
Indalecio Martinez Alcubilla. . 
Benito Moreno. . . . . . 
Valentin Llanos. ..... 
Santiago Valentin Valentin. . 
José Güell y Renté.................... 
Ignacio Aspe.............................. 
Eulogio González Iscar. . . 
Juan Trugillo............................  
Rufino Rascón...........................  
José Sornoza.. .....
Cándido María Costilla. .
Felipe González Silva. .

4 .'’ De cinco Ayudantes que, ade- 
i más de sustituír á los Profesores en 
: ausencias y enfermedades, se encarga
rán de la dirección inmediata de todos 
los trabajos de la Escúela y del campo 
de explotación. Los Ayudantes disfru
tarán el sueldo anuál de 1,000 es
cudos.

Art. 11. Los Profesores numera
rios excedentes de la suprimida Escue- 

: la de Aranjuez volverán á desempeñar 
las cátedras que tenían á su cargo ú 
otras análogas. Las plazas vacantes, 
tanto de Profesores como de Ayudan- 

; tes, se proveerán interinamente por el 
Ministro de Foinento, hasta tanto que 
se saquen á oposición, en ingenieros 
agrónomos, peritos agrícolas y perso
nas de notoria competenciái.

Art. 12. La Escuela de Agricultura 
'continuará bajo la dependencia inme
diata del Director general de Obras 
públicas. Agricultura; Industria y Co
mercio hasta que las Górtes resuelvan 
lo qué estimen conveniente.

Art. 13. Se publicarán á la mayor 
brevedad los reglamentos y demás re
soluciones transitorias que correspon
dan para la ejecución del presente de
creto.

Art. 14. Quedan derogadas todas 
las disposiciones dictadas hasta la fecha 
sobre enseñanza agrícola en cuanto se 
oponga álo preceptuado en el presente 
decreto.;

Dado en Madrid á veintiocho de 
: Enero de mil ochocientos sesenta y 
■ nueve.=El Ministro, de Fomento, Ma
nuel Ruiz Zorrilla.

16.366 
15.893 
15.852 
14.242 

1'1.756 
10.822 
10.516 
9.060 
8.818 
8.733 
8.637 
8.511 
8.356 
7.590 
6.409 
6.183 
4.887 
4.697 
4.293 
3.686 
3.586 
3.389 
2.798 
2.625 
2,367 
1.815 
1.705 
1.645 
1.445

*761 
3'16 
306 
131
131
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Num. 8471.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca del 
huérfano Gregorio Cuadrado Martinez, 
natural de Villa de la Union, cuyas 
señas se expresan á continuación, el 
cual se ausentó de la casa de su cura
dor D. Gerónimo Cuadrado, vecino de 
dicho pueblo; y caso de ser habido, se 
pondrá á disposición del Alcalde del 
espresado pueblo.

Valladolid 3 de Febrero de 1969.= 
El Gobernador, Manuel Somoza.

Señas del Grcgwio.

Edad 19 años, estatura alta, pelo 
negro, ojos castaños, cara redonda, sin 
pelo de barba y es, bastante desairado.

WoM. 8.272.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular,

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Casiano Roman Martin (a) 
Recio, natural de Valero, cuyas señas 
se espresan à continuación, y que se 
fugó de la carecí de Adanero en la ma
drugada del dia 1.” de Enero próximo 
pasado, al ser conducido al presidio de 
Cartagena; y casp de ser habido, se 
pondrá á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Arévalo.

Valladolid 3 de Febrero de 1869.= 
El Gobernador, Manuel Somoza.

Señas del Casie¿nú.

Pelo castaño, cejas y ojos idem, 
cara llena, color bueno, estatura sobre 
cinco pies, grueso, edad de 22 á 24 
años; vestia bombacho corto de paño 
negro, polainas de lo mismo, chaleco 
azulado, sombrero negro, en mangas 
dé camisa,

NÚM. 8.268.

Dirección g-eneral de /tenías Éslancadas 
yLolerias.

En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 250 escu
dosconcedido en cada uno á las huér- 
íarias de Militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á D/ Mariana Portillo, hija 
de D. Bruno, Coronel de infantería 
muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. ('sta Dirección, 
á fin de ijue se sirva disponer se pu
blique en el Bole/in ■ cecial y demás 

periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde ¡i V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Enero de 1869. = El 
Director general, Servando Ruiz Gó
mez.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Valladolid. , .

Insértese: P. 0., Villarias.

TERCERA SECCION.

NOM. 8.270.

Don Galo Olivares García, ,dlcalde po- 
pular del dislrilo de Villaverde de Me
dina del Campo.

Hago saber: que terminado el repar
timiento del impuesto personal creado 
por Decreto del Gobierno Provisional 
de la Nación, fecha 1.2 de Octubre, é 
instrucción de 27 del mismo, en susti
tución de la contribución de consumos, 
por las cantidades señaladas' en la de
mostración que á este sigue; se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quince 
dias, á contar desde esta fecha; dentro 
de cuyo término presentarán los con

NÚM. 8.269.

FACTORIA DE ETEMSILIOS DE VALLADOLID.

Nola de los artículos de suministro adquiridos por gestion directa en esta Factoría de mi carolo durante 
el mes de la fecha. ' ’

Dias.

PUEBLOS

donde 

se han verificado.

NOMBRES 

de los vendedores.

Precio.

Escudos.

Aceite.

Litros.

__ ARTÍCULOS.

Cinta de hilo.
Piezas.

Carbón

Qs.ms.
Lana.

Kil.s

4 Valladolid. . . Tomás García. ....................
i

0461 800 »

3 Idem.............. Manuel Perez..................... 3‘885 » 9446 n »

7 Idem, ..... Benito Salgado.................. 3‘880 » 50‘00 » X»

9 ídem................ Miguel del Olmo................. 3^885 15‘54 ))

23 Idem................ Cándido Torio.................... 3478 » 40'00 »

21 Idem................ Braulio Berruguete........... 3478 32'00 »

24 Idem................ Miguel García. ................. 3478 » 27'00

28 Idem................ Pedro García....................... 3478 16-00 »

3 ídem................ Julian Bosquets................. 2‘000 « 10 »

24 Idem. . . . . . M. Mazariegos.................... 0‘300 » » » 6

Valladolid 31 de Enero de 1869.—El Ádminislrador, Angel Fernandez y Martin.—V.® B.'’—El Comisario de Guerra 
Inspecior, Carmelo Gil Orberá.

Insértese: Villarias.

Valladolid.=Imprenta de Garrido.=Calle de de la Obra, núm. 8.

tribuyente-s las reclamaciones conve
nientes, las cuales serán resueltas por 
la Junta de Jurados, en conformidad 
al art. 30 de dicha instrucción.

DEMOSTRACION.

Clases en que se ha 
dividido la población.. 7

Núm. total de cuotas. 1.203
Importe de la cuota 

común............................. 633 mil.s

Producto. . . 760,499 mil.s

Esc.s Mil.s

A SABER.

Señalamiento ó cupo para 
el Tesoro. . . . . . . 367 » 

47 por 100 para gastos 
provinciales. .... .172 »

45 por 100 para gastos 
municipales 165 150

Total.... 704 150 
8 por 100 de reparti

miento y cobranza. ........ . . 56 500

Total repartir. . . 7 60 5 00

Lo que se anuncia al público en 

cumplimiento del art. 28 de la espré- 
sada instrucción.

Villaverde 24 de Enero de 1869.= 
El Alcalde, Galo Olivares.=El Secre
tario, Agapito Hernández.

Insertesé: P. 0., Villarias.

QUINTA SECCION.

Nuil. 8.287.

Alcaldía Popular de La Parrilla.

En este pueblo, se halla depositada 
una yegua que fué habida en término 
del mismo, en el dia 28 del corriente, 
cuyas señas se expresan á continua
ción:

Pelo castaño oscuro, edad tres año.s 
no cumplidos, alzada seis cuartas poco 
más ó raénos, bien conservada, y tiene 
una sena particular qüe queda reser
vada á los efectos consiguientes.

Lo que se anuncia por medio del 
Boleíin q^cial de la provincia para que 
su legítimo dueño, ó persona por el 
autorizada; se presente á recogería en 
el término prevenido por la ley y sa
tisfacer los gastos por ella ocasionados.

La Parrilla 29 de Enero de 1869.= 
El Alcalde, Julián Martin.=Por su 
mandado, Regino Perez, Secretario.
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